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El 29 de diciembre 2023 fue 
publicada en la Gaceta Oficial 
Extraordinaria nro. 6.783 la 
Resolución nro. 011-2023, de la 
misma fecha, mediante la cual, 
se establece las Tablas de 
valores máximos aplicables a 
impuestos y tasas estadales y 
municipales. 

Tablas de valores máximos aplicables a 
impuestos y tasas estadales
y municipales 

La resolución estableció el Clasificador 
Armonizado de Actividades Económicas, con los 
correspondientes límites máximos para las 
alícuotas y el mínimo tributable aplicable por 
concepto de Impuesto sobre Actividades 
Económicas de Industria, Comercio, Servicios o 
de Índole Similar, así como la tabla de valores 
máximos aplicables para la determinación del 
Impuesto a los Inmuebles Urbanos y Periurbanos, 
la tabla de valores máximos aplicables por 
concepto de Impuesto Municipal sobre Vehículos, 
la tabla de valores aplicable al Régimen Tributario 
Simplificado para los Emprendimientos y a las 
tasas municipales según su tipología.

Aspectos relevantes

 • Se establece el Clasificador Armonizado 
de Actividades Económicas que deberá ser 
aplicado por los municipios para la fijación 
del Impuesto sobre Actividades Económicas 
de Industria, Comercio, Servicios o de 
índole Similar; y los límites máximos para las 
alícuotas del referido impuesto del 1% hasta 
el 5% mensual, también se estableció el 
mínimo tributable anual.

 • Para el establecimiento de las alícuotas y el 
mínimo tributable anual, los municipios deberán 
utilizar el Clasificador Armonizado de Actividades 
Económicas; pudiendo diversificar actividades 
más específicas, cuando sea necesario solo 
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a efectos tributarios, siguiendo para ello 
la estructura de las divisiones previstas 
como desdoblamientos de las categorías 
de la Clasificación Industrial Internacional 
Uniforme (CIIU), respetando el límite máximo 
establecido para cada actividad.

 • Se establecen las tablas de valores de la 
construcción y de la tierra que deberán 
aplicar los municipios para los avalúos 
catastrales, empadronamiento catastral, 
permisos de construcción, constancias 
ocupacionales, para la determinación del 
Impuesto a los Inmuebles Urbanos y 
Peri Urbanos, según la zona, el tipo de 
construcción y demás parámetros previstos 
en la legislación que regula la materia. Los 
límites máximos de las alícuotas del impuesto 
anual son del 0,5% hasta el 1,5%.

 • Se establece la tabla de valores máximos 
aplicables por los municipios por concepto de 
Impuesto sobre Vehículos, atendiendo a las 
características y tipologías de éstos.

 • Se establece la tabla de valores máximos 
aplicables por los municipios por concepto de 
Impuesto sobre Vehículos, atendiendo a las 
características y tipologías de éstos.

 • Se establece la tabla de valores máximos 
aplicables por los municipios por concepto 
de Impuesto sobre Actividades Económicas 
de Industria, Comercio, Servicios o de Índole 
Similar bajo el régimen tributario simplificado 
para los emprendimientos, de conformidad 
con el tipo de actividad y volumen de ventas 
anuales, alícuotas del 0,25% hasta el 1,5%.

 • Se establecen, las tablas de valores máximos 
aplicables por los municipios por concepto de 
tasas, de acuerdo con su tipología.

 • Los estados y municipios deberán observar 
los límites máximos establecidos en esta 
resolución al momento de adecuar y aplicar 
sus leyes estatales y ordenanzas, conforme 
con lo establecido en la Ley Orgánica de 
Coordinación y Armonización de las Potestades 
Tributarias de los estados y municipios.

Vigencia
El presente decreto entró en vigor desde el 9 de 
diciembre de 2023.
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